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Ti i 1 y : J 
La Rema nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia, c o n t i n ú a n s in novedad en su importan.-
ns£uuu$3 fct S ipuno iq aolo^iiiB^ol IQJ&J > Fsocnro 
te salud. . , 

•00 !»tt!,'»!-».-rJ! ifiülrtl 'Vli . jp CiÍTi.aoi'.J^ 

Martes If de Abril de l*S4; 

f c ^ i a descripcwn fisica y geológica Je cada cii¿4Í-' 
irbonera, y la particular á los respectivo* c í i i t 
. J una not¿cía de las aplicaciones industriares 
facHiten en aquella comarca el consumo del car-

, indicando al propio tiempo KM demás elementos 
fabricación qae existan en las inmediaciones, y 

îaimen^e ^ f l b relativo á los minerales Mas ade-
los al beneficio del bierro: 1 1 " ? l " 

Y) i I 
MINISTERIO Dfi r O M f i B T E Q - r L l ci 
/ kj*&'it9¿.é no> t. .¿i.;i ; . l vt> »JOÍ0 

Minas. 
vjp Sin PJ vV '̂)t> 3«.»i»í;)ür» j t ¿o ik 00 ÍÍ'I o i ff'^8 

ÍÜnol S r / V C o n t e i t ó í d á ^ M . la Reiné de que nó 
es posible aprovecW lá gran ri^uéia qbe ehbtórtW 
nueatro suelo en abundantes minas de buen carbón 
mletitras el Gobierno hó facilite á la índus'tr» 
#6a y n o t i c i a s que necesita para sus cálculos 1 y 'püo-
y o á l o s , ^ *a serrido^ mandar o)ue sé ptocedtf á Hin 
Fecv>nOefiiiíonto sucesivo de las diferentes formacio
nes te c a v t a n , empezando ed este año> i r "BAlfiñiáM 
das de BapW f «ehner, en la provincia de Cóntoba-, 
las de S a b e r © , Orbo y Santullan, en las de LeorV y Pa-
leapja^ y 8 t a onaeea(de San J^aíi de las Ab adesas en 

IPaai que l o s reeoéo^ianeedoa produzcan lodo» 
r w í t a A » f o e s a n de a p e t e c e r , se leventaráo 

p i a n o s t o p o g e i f i e o a d a l a s eneacas en los que se mar-
qsWifémmAii* a c a i d e a U s del Hrirtno; la -ox-
\*mm d^ a t » * f o e a p s f o r m a a t o r w s geológicas,. y de-
^ l W a i p e o 4 a i a 4 e l a e d e p é a i t o a de combustible, sin 
p e c j u k i o d a . a s e d i a r a é a n i é s p l a f é l ' j i oartes par-
c i a l f s m V$**ém>*>m*f** ^raéoitaaciadimente 
«as p a f t i c i a U r i d a d i s w a a notables de aada criadero. 
'Con el mismo objeto se redactarlo memorias que 

le 

[en que puedan i orfapntaar venta, y i ittifJ póáíble 

ê Real orden lo comunico á Y . 1. para Su ín-
jnfia f awtiplwaieotó. Dios guarde á V. l.^ú-' 

a afina. Madrid 47 de Harté de « Í5 i .—Bi téS tó * 
(lantes — Sr. Director do agricultura, industria y 
lercio. 

jmera clase D. Casiano de Pradp para el reconocí-
Loto de'MW'WÚo'Sf SáWro; f ÍM[Km^'Mf^h 

¿ J e f e de Segunda clase, para el de^a mu 

k fin de que éstas comisiones se desempeñen con 

le los encargados de las mismas procedan bajo M 
lenciadel presidente de la aa 

Igiea, d« quien recibirá» las iost^ecUme* « w -
*értt«, y ¿ ó ^ t « éóbd¿cio Dro^^e lWffo j^^ 
de auxiliarefe necesario. , ^ . . 
. Dtf tteal í r d é o i V e b t ó i c o 4 t ^ ^ t ó ? . 

tos correspondientes, siendo la voluntad de S. M . 
que las observaciones sobre el terreno principien ao-

http://'Vli.jp


fes de terminar el mea actual. Dios guarde á Y I 
muchos años. Madrid 27 de Marzo de 1 8 5 4 . — E M E 
han Collantes.-Sr. Director general de j t o l c u l l l f 
industria y comercio* 

Concesión fot ramal del ferro-carril 
deros carboníferos de Belmez y Espi 
la linea de Córdoba ó Sevilla. 

1/ 
loe crta-

enlatar o<m 

limo. Sr!: Enterada S. M . la Reina (Q. D. G.) do 
una exposición del Conde de Sata Olalla, en que soli-

mal de ftr»é-áarríUii.|e, partiendo de* 1 1 - ' 

nea gSnéPaf w " CTrdoba a Sevilla : y considerando la 
importancia de facilitar la explotación y circulación 
de los carbones minerales en beneficio de la industria 
y del comercio, ha tenido á bien resolver lo siguiente* 

1.° Se conceda al Conde de Santo Olalla la auto
rización necesaria para construir por su cuenta, y sin 
subvención alguna del estado, el referido ramal del 

J&jJSfl teWpHW*M se,:toHalráiiM-«ttlsJ e s W c # 
sujecion á Ios planos hechos por eI ingenicro D. j osé 
Solqr d^ MeB¡a;iryique^ han.sido aprobados por la junta 
consultiva de caminos, canales y puertos. ^ ;^ ^ • >: 

3. ° E l ramal de ferro-carril de Ksprel y Belmez * 
Córdoba queda declarado obra de utilidad pública. r j 

4. °. ?o j l a dirección general de obras púM&a* sé ' 
formará el.pliego de condiciones particulares bajo el 
cual se autoriza la construcción de este ferro-carril. 

De Real orden lo digo ¿ V . I. para su conocimien
to electos correspondientes. Dios guarde á V . í . mu
chos años. Madrid 21 de Marzo de 1854.—Esteban 
Collantes.—Sr. Director general de Obras públicas. 

— — ' 
Real orden aprobando el pliego de condiciones para 

fft CQ%strucdpn del ramal de ferro-carril iésae Jos 
criaderos carboníferos de Belmez y Etpiel á empal
mar con la linea de Córdda á Sevilla. 

' ¡ • . . u ¿ a ^ j o b a i 1 ! 0 1 

5. M . la Reina (Q. D. G.) se ha dignado aproba r 

el adjunto pliego de condiciones para la concesión OT/ 
torgada él Conde ¿anta Olalla del ferro-carril que 
desde los criadores carboníferos de Belmez y Espie| 

. -t , • > -̂ flO4€l0lO5 ~.7i". I Uirp TÜMUmm mm • 
ha de ir I empatmar en la linea de Córdoba á Sevilla,! 
formulado jJbr ésa dirección general en viftud delo 
prevenido %$ tfftMS&S'S™ Z ? . W i - . .1 

Pitea;? da condiciones particulares, bajo las cuales H 

• ^ i l o r í « o oí Conde de 5an(a Ofaf/n para aue pueda 
—'aminode hierro desde Belmez á enla-

||¡a de Sevilla á Córdoba. 

v m m w de Santa Olalla, para garantizar el 
cumplimiento dé la concesión que por Real orden de 
esta fecha se taborga, afianzará en la caja general de 
depósitos, oj^gl término improrrogable de €0 días, 
1.500,000 ra. en acciones de caminos, en metálico, ó 
su equivalente en deuda del estado, al precio de coti
zación en la bolsa en el dia anterior. 

- K ^ J v 1 " ° fl » S f ^ Collaates. - ^ r . (Wéclor general de Obras públicas. 

-íia neiqíóoriq i fl >1 

>r general de Obras públicas. 

i i í i aidoi i i! *< 

del # ¡ f c f j j i f y i | 

i c i o n e s e t c . d e ¿ o l í I t í l n M ^ ^ . . , ^ . . -

de los pliegos de condiones de ejecución, y entonces 
se expedirá á favor del Conde de S a n t a Olalla la Real 
cédula de privilegio, de la que formarán parto este 
pliego de condiciones particulares, y el general que 
acompaña á la Real orden Ve 31 de diciembre de 1844 
con las modificaciones que se establezcan hasta aque
lla época, para que conitrujfa y explote por & cuenta 
ol ferrá^carxiL'mencioniiaQ^con la obligación de con
cluirlo en el término de cuatro años., que empezarán á 
contatse dtrsdc ej^ia en que comiencen los trabajos, 
que será dentro ¿ 
de cumplimiento 
signadas en estos 
de la concesión. 

3. a Si el concesionario quiere formar sociedad pa
ra la ejecución do este camino acreditará la constitu
ción de la misma con arreglo á las leyes vigentes. 

4. a Se fija en 99 años, contados desde el dia que 
j qomle^cep Jos, tpt*j?fr. e M i f p w queen . f t a r t . ^ de 
j las condiciones geperaies fe concede i^l concesiopario 
, Wfí indeipnt*ar*o sus gallos-,, e f f 1?. pojs 100 par? 

máximum de las utilidadea á que se refiere el art. 33 y 
! el párrafo tercero <}él 34,de íafl propias condiciones; jen 

I f l ^ o s rpaf a Ja época en que, s^gup;^ a r t f í í a y citado, 
se ba de verificar la primera revisión do las tarifas, y 
en 20 años para la que, según el párrafo p r i m e r o del 

' mencionado art. 34, prodrá el gobierno adquirir Ja 
p r o p i e d a d del camino aVty?f*<>-, " 
j 5 . a , L a velocidad efectiva de los convoyes de via

jeros en el ferro carril mencionado será por ló menos 
de cuatro leguas por hora, y de tres para los de mer
caderías. L a velocidad de J o s carruajes especiales del 
correo la determiaará el gobierno por un reglamento 
p a r t i c u l a r * Ef.oanteaionaf¿o itendré la facultad do es
tablecer carruajes especíalos, cuya tarifa será deter
minada p o r el gobietnoé propuesta de aquel, p e r o en 
ningún c a s o podrá pasar el número do asientos de es
tos c a r r u a j e s de la quinta p a r t e d e l n ú m e r o total1 de 
a s i e n t o s del c o n v o y . Todo convoy de viajeros tendrá 
aup sah6ntoin o r h a j o s b a i ^ ol».»j<¿c. om*im ti «oD 



e\ ¡ | |JU|f | |J |%hptffi de oarf^ajfKite todas clases para 
las persona» que so presenten en las oficinas del con
cesionario. Las máquinas locomotoras consumirán el-
k i | B a ¿ I i ^ a t f f t fioftf4iui(|H iW> V;rqglo, á los raejores 
moddps. Las diligencias de viageros serán de tres cla-
m> e ^ M W p e u d i d t t - ^ ^ 
drán asientos. Las de primera clase estarán guarnecí-, 
das y cerradas con cristales; las de segunda tendrán 
los asientos rellenos y estarán «erradas con cristales, 
y las de teroera estarán cerradas con cortinas. ,¡ 

6. a Él concesionario podrá tomar, bajo la compe
tente indemnización en la forma que establece la ley 
do 17 de julio do 1836 sobre enagenacion forzosa por 
causa de utilidad pública, los terrenos de propiedad 
particular que necesite el camino dé hierro con todas 
stf? ̂ SAdencias. 

\ , iSfl; eojn45ede desde luego al Conde de Santa 
Olalla* ato iighib : - ; ' • • 

Primero. Los terrenos de dominio público que 
hayan de ocupar el camino y sus dependencias: , 

vechamfento de leñas, pastos y demás de que disfru
tan los vecinos de los pueblos del tránsito, para los 
empleados y trabajadores de la empresa, y para las 
necesidades de las obras y caballerías ú otros animales 
empleados en ellas: II 

Tercero. La facultad de abrir canteras, recoger 
piedra suelta, construir hornos de cal, de ladrillo, de 
yeso, depositar materiales y establecer talleres parí 
elaborarlos libremente en los terrenos públicos, y 
mediante previo aviso al dueño del terreno ó á quien 
le représeme, ó indemnización de daños en los de pro
piedad particular: 

Cuarto. La facultad osclusiva de percibir é cobrar 
los derechos de peaje, con sujeción á las tarifas, y los 
de trasporte, sin perjuicio del derecho de las demás 
empresas. , 

Madrid 21 de marzo de 1854.—Esteban Co-

til 1 1 1 ~ • 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E MADRID. 

Por la presidencia de la asociación general de gana
deros se me manifiesta con fecha 16 dé febrero último, 
que ha nombrado interinamente para el oargo de visita
do/; sustituí de ganaderías y cañadas del distrito cen-* 
tral del partido de Navalcarnero, á don Francisco Ma
que, vecino de Quijorna. 

Lo que he dispuesto se ipsorte en el Boletín oficial 
de esta provincia, para que llegue á noticia de quien 
corresponda. 

Madrid 8 de abril de* 183*.—El Conde de uuinto. 

i 

O? I ihfM 

Por el Kxcmo. Sr. ministro de Fomento, se me dice 
de Real orden lo que sigue: 
n íflor» fecha 27 de diciembre del año próximo pasado, 
se coftHinicó por este ministerio al Gbb^ííádof d ^ i á ^ o -
vincia de Barcelona, la Real orden siguiente: * 

JExcmo.- Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de una comunicación do la Academia do bellas artes de 
esa capital, en la que traslada el dictamen emitido por 
una comisión de la misma; relativo á las infracciones co
metidas en la construcción de la torra-campanario da 
Calafell. Kn su vista y apareciendo patentemente dé dicho 
informe que el ayuntamiento de aquel pueblo ha contra
venido á ¡las Reales disposiciones vigentes, sé ha servido 
S. M. resolver que Y . E . imponga al mismo y al alhamí 
constructor las penas á que se han hecho acreedores; te-
mendo en cuenta el dictamen de la Academia, de cuya 
corporación podrá V. E. enterarse muy detenidamente 
acerca de la seguridad que ofrece la espresada torre. A l 
propio tiempo ha tenido á bien disponer baga presente 
á V. E. como de su Real orden lo ejecuto, la rfecesídad y 
conveniencia de que en la provincia de su mando haya un 
especial cuidado y vigilancia en qné se flefe'a nmw> el 
cumplimiento de las Reales ó rx l é t í e s ; ^ 
trucciones, no permitiendo que se repitan en lo sucesivo 
casos tan punibles cbhío^él presente reencarnando nara 
lograrlo á los ayuntamientos de los pueblos, qué ^e*a4^ 
tengan de-confiar la dirección de cualquiera obra á otras 
personas qué á los profesores autorizados por la ley,' tofí 
cuales á sn vez no podrán emprender edificación alguna 
antes de haber obtenido de la Academia ' provincial 
de Bar coló na, la aprobación de Iba pláno^de la'obra 
que se intente ejecutar, según está terminantemen
te prevenido. 1 "f."] 

Y he dispuesto se publique en el Boletín oficial para 
conocimiento de Ips ayuntamientos dé esta' provincia y 
para que en los casos que ocurran de igual naturaleza se 
atenga estrictamente á lo resuelto por S. M . en la prein
serta urden*. 

Madrid 10 de abril de 1854.—El Conde dé Quinto. 

•.ni t y* '•' '>> c i •* •> 
r/ü'i Pííopioi 

Les ayuntamientos dé esta provincia, al mismo tíem-
po que satisfagan al Editor de?Boletín oficial de la miÉÍ-
ma don Manuel Pita, la cantidad á que asciende la sus-
cricíon á esto periddloo, le entregarán un real vellón 
cada uno, por el precio del ejemplar que se les remitid 
del estado interrogatorio sobre bienes de propros; puesto 
que se imprimieron para facilitar la adquisición dé los 
dalos necesarios á la formación de so estadística que 
tanta utilidad ha de iopoilar 4los pueblos. 

Madrid 8 de abril de 1854.—El Conde de Quinto. 



Núm- 1415, ' 

Comíitmi réjta paro /o reforma, arregló y dirección 
* faf^WfWica* & instrucción primaria de 

áarta. 
!OJilOfU34 -¡ i • ' 4 M8P <* 

Sé hallan vacantes dos plazas de primeras maestras 
y nueve de segundas de las escuelas públicas de esta oa-
pita), que se proveerán por oposición en agosto próximo 
con las demás que hasta entonces resulten vacantes. Eo 
sin consecuencia he dispuesto se anuncie en (os periódi
cos oficiales para conocimiento de las qué deseen tomar 
parte en las mismas; advirtiendo que dichas oposicio
nes se verificarán con arreglo A.lo dispuesto en el pro* 
grama publicado en la Gaceta de 15 de noviembre de 
1852, relativo alas espresadas plazas. 

Madrid 7 dé abril de 18541—El Conde de Quieto. 

•t' '»it-\'ji'i'ij9 i vcirn í j - é ' . s • ? »/!}>•• r IILÍV^ 11- ¿ 
<<m¿\ î vt. ••»».-_• **** v x ¡ • * * 

Gobierno de la provincia de Sevilla. 

\ : . f ' . i lifl 

i ni • tñ 
• I . • : i .> 

Hallándose vacante la secretaria del Apuntamien
to de Montellano^ dotada con el sueldo de 7700 rs. 
anuales, de los que han de ser satisfecbos también los 
délos auxiliares necesarios en la misma, se anuncia 
por medio del presente, que será inserto por, tres fpj 
cas en la Gaceta de Madrid y $1 Boletin oficial de es-
ta, provyicia, para que tos que quieran aspirar a ella 
dirijan-sus solicitudes, francés de porte, á aquella 
municipalidad en el término de 30 dias, acompañadas 
délos documentos que se espresan en el art»; 3-° del 
Real decreto de 19 de octubre ú l t imo. / 

Sevilla 29 de mano de 1854.—El Gobernador, 
Juan de Perales. .•• j . ; 

do* eotrtisfre eá ' M m ¿ W ¥ b ? ^ t t t l l M ^ ^ ^ h 
formación de Ibs tres repartos de inmttéfctes, consú-
mos¡f f N N É I É ^ ^ .niuooi 

LdíííaspIrantéftqtieéebaHén adornados de las cir-
cunstatíttaé pfétoáMAgeo é fim^ktb áe 19 de' 
octubre último ¡dirigirán sus Solicitudes, franca* de 
porto; «I alcaWe de diebo pueblo has ta et día 30 de 
abril próximo etique se proveerá. •••"'> **bjrn*¿ | i 

Teruel 29 de marzo de 1854.—El Gobernador, 
Miguel DÍtaiM^o'j nop scnsiie* oéicJaia sieav&J efc tú 
- imoa el oi$d tismoJ «tilnni aiaanolao^noa 13 *.Q 

al u* /jíj«fr> ?up autiol ri na (foteontJíosbiH ointtJ 
Opbierno deMptrov oí 

puesto que se anunoie por tres veces en la Cacera de 
Madrid y en el Boletin oficial de esta provincia, á fin 
de que los aspirantes puedan dirigir seis solicitudes 
al alcalde de dicho pueblo dentro del término de tin 
mes, que principiar* á contarse desde la última inser-

a de este anuncio en la Gaceta de Madrid.| cion 

UCI -V 'I : . ai * . t 

Gobierno de la provincia de Alicante. 

Se hallan vacantes las secretarias del Ayuntamien-

Sona l * Á a b r í T a a Í S S I : ! - J ü a 4 tterrerT 
*w}iik 9<IP ' i ' 8*^ ? i'^te«q >a?|aT^B nlwitminl^ ' 

v | . i i i . • í Híi ¡. • Btí (¡ ' n i 
^ Gobierno déla provincia de Toledo, búmm 

Hallándose vacante la secretaria del Ayuntamien
to de Arcicollar, dotada con 2200 reales anuales, he 
dispuesto se anuncie en el Boktin oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid á los efectos prevenidos en 
Real decreto de 19 oe octubre último. . . , , 

Toledo 28 dé mario % e ' ^ ^ ¡ ^ é f ' t ó r i a 
*|eg.n o c n m í leW'oftHuI • ••-'J>tnq %mmpp, Fuwteg, 

. taaaoiqíu¡) 

^ á ^ ^ ^ l 1 * ^ ^ 1 ^ *00O rs. aÉualea^ y la } n o h a n satisfecho el importe de la suscricíóü á 
este periódico por el año próximo pa sado, se les 

.. avisa para que en el término de ocho dias dispon-
halla por último en igual clase la de Muría, cuya do- ( gao su pago ; en la inteligencia qué1 e stando deci

dido á no tolerar por mas tiempo el retraso está 
ya hecha la instancia para su prese ntacion al 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia el dia que 
espire el plazo, de aquellos que por mas tiempo 
p̂ersistan sordos á los muchos anuncios que se han 
hecho. ¡ *Í 

de Benifallún, en 1500. 

Lo está también la de Molins, dotada en 750, y se 

tac ion es de 1000 rs. 
Lo que se anuncia al público en este periódico 

oficial, para que los aspirantes ó dichas plazas puedan 
dirigir sus solicitudes á los Ayuntamientos respectivos 
en los términos que previene el Real decreto de 19 de 
octubre del año anterior. ; 

Alicante 1.° de abril de 1854.— José María de 
Montalvo. 

ti D 
lí 5¿e v?. ob ü'.THTT-.» m > i 
Gobierno de la provincia de Teruel. 

-

Se |talla vacante la secretaria del Ayuntamiento 
de Allora por destitución del que la obtenía: su dota-

MERCADO PUBLICO DE GRADOS. 
ALHOHOIGI DE •ADlIÜ. 

Precios en el mercado de hoy. 
Tfigo, de 47 á 611 

Cebada da 19 A 20 
Algarrobas... do á 28 
Madrid 10 de abril de 1854. 

MADRID—/mprenta de O. Manuel Pita, calle de Madera Alta, núm. 42. 


